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RESOLUCION MUNICIPAL N° 100/2017
CONCEJO MUNICIPAL

.GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN,

j ! . . 'I"I~ _1¡f~\L. ......
,1 _ .' _ ,: \ _ .t:~t~~I;~n~ I;V¡~--!.'" ~ .,,' .

Por cuantoel Concejo Municipal de Villazón, ha dictado la siguiente Reso.t:\tBí$:".>I<~X'1:0~'1LLA:lÓ ~

VISTOS y CONSIDERANDO.o¡I:· /':1. .~ R E/~~í~2:1.l:r.(.1tt
ti Horas:.,l¡......., "

.)t':l / . .
IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,¿ ;;:fl!!J¿ ••••••••. 4~ ••• ..: •• ·~·············

Que, elDecreto Supremo N°O181aprobado y vigente desde el28 dejúñio de2009 a la fecha y sus
:~:~:~eEl,¡~!!t~l\tlileí~'ªPI~l:tª"li\'elSistema de Administración de Bienes y Servicios (SABS), que'

"~":'-J.U'll.manejo y disposición de bienesy Servicios, el cual es de
'"" •• ", -r- riA al art. 3 y10 de.la Ley N°1178de Administración y Control

de lograr eficiencia y eficacia en los procesos de contratación
Municipal de Villazón, que permitan alcanzar estos objetivos
. .pación social.

¡

ALCALDE Jorge Fernando Acho Chungara con nota:

Acho Chungara alcalde del G.A.M.V. conRef.:
CONTRATACIÓN RESTAU. IGLESIA DE .

....".1..""',, .... del Concejo Municipal, la nota refiere:

"\

. 'IGLESIA DE MORA YA, con toda la documentación
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PRECIO REFERENCIAL de ACUERDO AL
DJJ;CRETO EDIL 019/2017

:as.499.665,22

(CUATRbCIENTOS NOVENTAy NUEVE MIL SEISCIENTOS
I . .

SESENTA Y CINCO CON 22/100 BOLIVIANOS).
I

PLAZO PREVISTO PARA LA EJECUCION
DE LA OBRA (SegúnTénninosde Referencia ensu
punto6)

I

90 DÍAS CALENDARIO.
I

.JORGE'FERNANDO ACHO CHUNGARA - ALCALDE G.A.M.
DE VILLAZON de fecha11de septiembre de 2017 años donde Resuelve:

I

I '.
~ Artículo primero: Autorizal'la CONTRATACION POR EXCEPClON DEL PROCESO DE

CONTRATACIÓN RESTAU. DE LA IGLESIA DE MORAYA", conprecio referencial de
Bs. 499,665.22 (CUATROCIENTOS NOVENTAy NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y CINCO 22/100 bolivianos), conforme a lo dispuesto por los Artículos 63, 64, 65 inciso q) y
Aft. 66 del Decreto Supremo N" 0181 de las Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios.

¡

I •

su artículo segundo: INSTRUIR a la secretaria del Despacho del Ejecutivo Municipal se
la carta fIe invitación ~e forma expresa a: PERSONAL NATUR.4LES. O JURÍDICAS

lAR PROPUESTAS.

al' Proceso' de Contratación por Ex~epción para la Ejecución del proyecto
, IGLESIA DE MORA YA conforme a las especificaciones técnicas y/o términos

elaboradas por la Unidad Solicitante.

H~:{ormlali:zal'áa través de un contrato administrativo.

En cumplimento del Art. 66 parágrafoJIincisos a) y b) de la NB-SABS
WI'afion,esdel Sistema de Información del sistema de contratación estatales

Adminisitraltivoy Financieroy la Unidad de SICOES deberá informar
trar en el SICOES.
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r

» DE: Ing. Caldc.,ón Camp,••
SECRETÁRIO DE OBRAS PUBUCAS
Ref.: CONTRATACION POR EXCEPCION
PROYECTO: RESTAURACIÓN DE LA

de interVenir en la obra por las cnracrerísticas que presenta estay para ellose debe contratar una
empresa constructorazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAylo contratista que cuente con la expCJienciasuficiente para encarar los
trabajos con l'c'ponsabilida,1y así garantizar la buena cjecución de las actividades y/o ítems
programados de conformidad a las especificaciones técnicas, planos constructivosy plazos
establecidos,, IGLESIA DE MORAYA

);- DiI"igido A: Sr.' .Iorge Fernando Acho
Chungara ALCALDE MUNICIPAL DE
VILLAZON

» RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DESIERTA N o 5012016RESPONSABLE DEL
PROCESO DE CONTRATACIONES DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2016,DE LIC.
Ana 'Isabel Quispe Martínez RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN,

RESOLUCIONES DE DECLATORIA "¡sado por Abog. Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL. En fotocopia simple.
DESIERTA » RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DESIERTA No 011/2017 RESPONSABLE DEL

PROCESO DE CONTRATACIONES RPA DE FECHA 08 DE MAYO DE 2017 DE LIC.
José Luis Fuentes Cayo RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. (Esta

. ""_--'~. RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA.DESIERTA NO CUENTA CON EL VISADO DEL
ASESOR LEGAL).

Que, se advierte en la documentación remitida al RESPONSABLE DEL PROCESO DE
CONTRATACION que es la MAXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA con DECRETO EDIL N o
015{2017de Jech~ 26 de octubre de 2017.

Que,se evidencia, Certificado de inscripción del POA Emitido por el Lic. Héctor Roberto Choque Aguirre
en fecha 15 de inayo de 20 17((>or el monto de Bs. 499.665,22 (G,.A.M./VLZ/PLAF/99/2017).

Que, se tiene, CERTIFlCACIÓN. DEL PAd Emitido porel Lic. Grover Flores Laura, Responsable de
.UNIDAJ) DE SISTEMAS, en fecha de creación 25 - 05 - 2017 publicado el 25-05-20 174 de mayo de 2017.

Que,Certific3ciQn;'pr~supuestaria elaborado por el Lic~ARIEL CRISTIAN MAIvIANI ENCARGADO DE
PRESUPUESTO$"~~f~ppa de verificación 13-06-2017, por el monto de Bs. 499.665,22,

". '<~,,;,h ;i!;r;:':~ ~ .. "

Que,se advierte,pSPBGI "~"~e S TECNICAS O TERMINO S DE REFERENCIA Elaborado
por el Ing: Ánge(Calderóti"'e ....... SECRET ARIO DE OBRAS PUBLICAS según SOLICITUD DE
INICIO DE PROCESO de fecha 0'1'<septiembre de 2017 y según FORMULARIO (SIP) de fechaO1 de
septiembre de 2017 COri'f:ll:Q!asde~~utorización·:·~lni.fio del proceso de: JORGE FERNANDO ACHO

CHUNGARA - ALCALDE MuNICIPAL GAMVy en cüufoQ1lÍdad con la unidad solicitante:Jng.~ANGEL
CALDERON CAMPOS - SECRETARIO DE OBRAS PÚBLÍCASDEL GAMV. ..

. · l.· :;;;;;,¡cir>,~.,.. . .
Que,se tiene la ,solicitud de Inicio de Proceso (SIP}J,AUTORJZAcioNriE'.~J,,~I,CIO DE PROCESO DE
CONTRAT ACION de la Unidad Solicitante: Mediante formul~o SIP de fech~~l/sep. /2017, autorizado
por Jorge Fernando Acho Chungara - ALCALDE pEL G~l~~,l??r Ing" Áng~!¡~Calderón Campos
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS - GAMV, .... '~.¡'V';;C;;) \~. ?x"'7 )T ;i;t';.'~ f\

•

p

"1 i;,:',,,,, ~ ".,-- .,; ¡

AUTORIZACION DEL' RESPONSABLE DEL PROCESO DE

Mediante DECRETÓ EbILO 19/20 17 de 11 de septiembre
.'.SIP de fecha 01/ sept. /2017.

OBRA consta en documentación sin

Me:d13i1lteFormulario SIP
ALCALDE MUNICIPAL JORGE FERNANDO ACHO
Solicitante SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Ing.

y DOCUMENTO BASE DE
septiembre de-2017 por el RPCI

en Conforlrndad con la Unidad
.., ... <..........<..,u Campos.

;,_;
'-'

Que setiene ladesignación dela C()l\:!J~JONDECALIFICACIO~JJ)esigDación tleMemorándulllS),
defechas 09 deoctubrede 2017:." .C 'é>"'"'" CiY' lec • . .

MEMORANDUM • • . . ... "
• • .... J t... ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V illazón la joven morena de l sud . '.
. Dirección Consejo Municipal: talle Tarija N° 234 entreplaza 6 de Agosto - TeliFax: 25965573
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MEMORANDUM DE: Sr. JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA lVIAXllvIA
AUTORIDAD EJECUTIVA y RPC dirigido A: lng. IVAN QUISPE. .
MEMORANDUM DE: Sr. JORGE FERNANDO AeDO CHUNGARA MAXIMA
AUTORIDAD EJECUTIVA y RPC; dirigido A: Arminda Chávez Tumiri.

Que, se tiene ACTA DE CIERRE DE RECEPCION DE .PROPUESTAS,'defecha 09 de octubre de 2017
. encargada de recepción de Propuestaspor la secretaria de la (MAE)Roxana TorrezMartínez - SECRETAIA
DELGAMV.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. .
Que, existe ACTA DE APERTURA DE SOBRES De fecha 09 - 10- 2017 ahrs. 10:00a.m. con
filma de ARQ. EDWIN QUIQUIINTE MIRANDA - IVAN QUISPE FLORES -ARMINDA CHAVEZ
TtrMr:tn ll'iiél1}broS'de·laCOMISIÓN DE EVALUACIÓNy CALIFICACIÓN y por el Lic. MARVIN
CUELLAR MICHEL - GERENTE GENERAL RESCONS S.R.L...

Q~~~consta..ACTO UNICO y PUBLICO, APERTURA DE PROPUESTAS Consta en documentación
mediante F?Rllularios"V-1b, De fechaQ(-l 0..2017, visado por la COMISIÓN.

Que, existe INFORME DE LA COMTSIONDE CALIFICACION. Existeinforme de la Comisión de
Evaluación con REF.: INFORMEDE EVALUACIÓNy RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN, de
fecha12de octubre de2017 de:

. ;'f;íh&;,An~indaChávez Tumíri :c:omisión de Calificación.
".Arq;·JEtt~.9uiquinte Miranda-i Comisión de Calificación.

rng,Y1t~J.,lw~P~;.r~ores-Comisión de Calificación. de 2017.
:.... ',··"'.•.·.:.!r "'.' y!¿;;x' r

Que, se tit!n~..,..la EMISJ . . '"LA RESOLUCION DE ADJUDICACION, RESOLUCION DE
ADJUDICACIÓN'POR É:XCE~~N N ° 015/2017 de fecha 26 de octubre de 2017,emitida por el
'RESPONSABLECONTRATACIbN POR EXCEPCION MAE.

"-.-.. F . '-'~C'

¡-"+ ..

. Que, se tiene la NOTIFICAqON y SOLICITUD ),?E .QOCUMENTOS ORlGI1";JALESY/O
FOTOCOPIAS LEGALIZADAS DEL PROPONENTE ADJÚrnCADO, de fecha 26 de octubre de 2017
de JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA A: Marvin Modest()C\l~UarMicheryrecep(;io~~o en fecha
26 de octubre de:lO17 dondesesolicitadocumentos, ".'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAz ':;;:',"';';'" &~' <... .

Certificado del RUPE ORIGINAL. ~;~ . tk:;f'

- Poder general amplioy suficiente del representantetl~~~,\<;lt}proI'Óiíent~ c?n facultades para
presentar propuestasy suscribir contrato, inscrito enél Registro de éomei'~i.o,\?r,~~.p'~rasuverificación
o fotocopia legalizada. . s'

Testimonio de escritura pública de constitución.
de comercio actualizada.

en el'padrón nacional decontribuyentes(NI!).
~·'·T~:)j?~¡í~{fu~;;':-:i3-'¡.\~;i;~i;

IGLESIADE MORAYAU.A.L. N°244/2017, de
Andaluz ASESOR .LEGAL G.A.M.V. con Asunto:
"RESTA1J.DE LA IGLESIA DE MORAyA ", encumplimie
N° 0181.

Que, se tiene el INFORME LEGAL ..•..•.lnfonne LegaJ'U o'242/2017",P ~:Abog. Benito.Torrez
Andaluz ASESOR~EGAL G.A.NI.~. q>nRef.: J1.lformeAdjudicación'port~~~P9ión"RESTAU. DE
.l'l,..lJL.i.LA::un DE MOM'V"A.". De Fe~b.a~l.d~'octubre de.2017. .......:.... .' . . ..

EDIL N°019/2017 de fecha11 de
~JpIl11nentodelArt, 66 parágrafoTI incisos

Intormacrón del-Sistemade Contratación
t.:v~u......u. de SICOES deberáinformar a la

•

TACI~N "RESTAU. DE LA
de 2017,De; Abog. BenitoTórrez

PROCESODE CONTRATACION·
37 inc. a)y e):~el Decreto Supremo

<",'
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Que, se tiene la PRESENTACION DE GARANTIAS Mediante nota de lng.· MARVIN CUELLAR
MICHEL Representante Legal EMPRESA CONSTRUCTORA RECONS defecha 31 de octubre de 2017
y recepcionado en la misma fecha porzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel G.A.M.V. eón Ref.: Solicitud de RETENCION D~L 7 % POR
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO EN LA OBRA: RESTAURACION DE LA

. IGLESIA DE MORAYAy el CERTIFICADO DE GARANTÍA DE OPERATIVIDAD y ADECUADO
RENDIMIENTO DEL EQUIPO Y MAQUINARIA OFERTAD.

Que, se tiene para 'la FIRMA DE CONTRATO - BORRADOR DE MINUTA DE CONTRAtO DE FECHA
31 de octubre de 2017 visado por el Asesor legal Abog. Benito Torrez Andaluz .

..S!!!~!':'~,~",~4j,!l:11t!l,a la documentación precedentemente citada, PROYECTO: RESTAURACION J?E LA
IGLESIA DE MORAYÁ.· 0,.

a) Valorado por el Arq.Edwin Quiquinte Miranda SUPERVISOR DE OBRAS DEL GOBIERNO
AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON. I

b) ... ' PR()Y_t:CrO '"RESTAURACION DE LA IGLESIA DE MORA YA" con un costo total del
Proyecto en presupuesto General de Bs. 499.665,22 con un tiempo de ejecución de 90 días calendario según
sucronograma General del Pf~y:ecto.

'-''',:''..'...:,',,' - ,

Que, el proceso se realizó bajo lasnormasy regulaciones de contratación establecidas en las Normas Básicas
del S~~~a de Administración de Biep.esy Servicios, aprobadas por Decreto Supremo N° O181 de 28 de
junio deT~Q091·vigentedesde el lf dej~io de 2009, así como se establece en la Disposición Final Tercera
de laref'eridádi '. '9ión; habiéndose convocado a personas naturalesy jurídicas con capacidad de contratar,

to.

Que, d~.c~rifonilli~ad ti'! ,,' ,,' '~p en el arto31, lnc. C). - 'del Decreto SupremoN° 0181, la Unidad
Jurídica etabor{>la MINl.![ AtJJM;;gIDRATO, cumpliendo los requisitos señalados enel Documento Base
de Contratación .. \, . '" .

Que, asimismo:' indepenrue;t~lllentt)' de los doc~un~~t6:;~:Oil~~santeriormente, cumple cOlIJos requisitos
.establecidos en la modalidad de contratación ANPE, segúnl(tdfsp~~s!? por el Decl:etO~SúpremoO181 Ysu
Reglamentación. ' ,::;;~".,... . .. .J •

é;j":';':i;i""~;

Que, se Justífica el proceso de contratación, pOI excepciónde~,~~?YECTO "
~GLESIA DE MORA YA", sobre todo para la conservación de la:;~,.c: ~UUl,;lu)li:t
atrás. ., . de mucho tiempo

Que, en la sesión ordinaria N° 74/2917 de fecha 17 de noviembre <le20 17, se tratamiento de

los' relacionada al PROCESO DE e'0NTRATACIÓNparael cmnp1inúento4c
la LEY MUNICIPAL AUTONÓMICA DE CONTRATOS Y

'.' i

de Contratos Administrativos del
,,- ,~

contratos, d~ acuerdo a lo dispuesto
laLey de F~ca1izacíón Municipaly .

¡\,
;:.r~,

t"

EL CONCEJO MUNICIPAL DE
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA

. MARCO DE AUTONOMÍAS y DESCENT
MUNICIPALES y DEMAS

USO DE ESPECÍFICAS
POLÍTICA DJ<:,,~l!:STADO, .LEY

GOBIERNOS AUTÓNOMOS.
GOBIEllNO . AUTONOMO,,,,t<A'!'--.->·:',,;:¡:.."',····· __ ·,,
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ARTÍCULO· PRIMERO.- APROBAR, la suscripción de la Minuta deContrat~ Administrativo del
Proceso de contratación por excepción PROYECTO "RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA DE
.MORA YA", entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VJLLAZÓN, legalmente representado
por el Sr. JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA, en su condición de Alcalde Municipal,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy el
proponente adjudicado, EMPRESA CONSTRUCTORA INARSUR S.R.L. representado por el Sr. Wilson
Roberto Hennosillas Peláez con CédU:lade Identidad N° 4014812 Pt. Y NIT 158050026, por un importe de
Bs. 498,757.92 (Cuatrocientos Noventay Ocho Mil Setecientos Cincuentay SietezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA921100 Bolivianos) con
un plazo de ejecución de 85 días calendario.

w

}\'RTÍCtJE()·SEGUNDQ.~,:Se instruye a la MAE pueda exigir el estricto cumplimiento detodos y cada
uno de los aspectos establecidos en la propuesta de le EMPRESA ADJUDICADA, en caso de omisión se
proceda como corresponda.

ARTÍCULO TERCERO. - La MAl;: a través de'las Unidades que correspondan debe encargarse de hacer
el' correcto" segwmiento de la correcta ejecución del Proceso de contratación por excepción
"RES1'Ag,RACr~N.D~ LA IGLESL~' . proponente EMPRESA CONSTRUCTORA RECONS S.R.L.
representado por el Sr. M~yIN MODESTO CUELLAR MICHEL conc.i N° 3679441 Pt. Y NIT
141361027, por un importe.d~ Bs. 499.659,71 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTAY'NUEVE 717100 BOLIVIANOS), con un plazo de ejecución de 90 días
cale io posterior a la firma de c()ntrato y/o orden de proceder y de la misma manera remitir la información
y do tQs requeridos para el curi1plimiento d~ la atribución de FISCALIZACIÓN del CONCEJO
MU¡'i! YILLAZÓN.

r ":~+'" "",i'/:::,:'o,

ART1C1I.LO. el.J-6.
presenteReSoI1J~~n'M~r

. seprocederá de acuer€lo a
•. '"",. '" ,'>.,,"

Es dado en la com~~ldad4~~,ati1pay~.en el salóii'4~~,~orregimiento, a los 17 días del mes de noviembre de
2017. ' " - '. '-::::7";"__,,

Ejecutivo Municipal queda a cargo de la ejecución y cumplimiento de la
tiva nacional vigentey que en caso de incumplimiento de la misma.

Fdo.


